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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2018-00929 00 

 

Agréguese a los autos el acta de acuerdo celebrado en el Centro 

de Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln, dentro del proceso 

de negociación de deudas suscrito por el demandado Andrés Mauricio 

Iriarte Porras. 

 

Así las cosas, se decreta la suspensión del presente proceso 

ejecutivo, hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento 

del acuerdo, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 

del C.G.P. 

 

Por último, se niega la solicitud de fijar fecha y hora para 

diligencia de remate; la memorialista deberá estarse a lo aquí 

dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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